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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL NO 333.202.I.GM-MDCC

expedie_nte de- l¡odif¡cac¡ón Fis¡ca Financiera No 01 (Adic¡onal de Obra No 01 y Deduclivo V¡nculante No
01) dE IA ObrA 'CREACION DEL SERVICIO EDUCATIVO INICIAL ESCOLARIZADó EN LA ASOCIACIÓN
URBANIZADORA JOSÉ LUIS BUSTAMANTE Y RIVERO SECTOR VII, DISTRITO DE CERRO COLORAOO -
AREQUf PA - AREQUIPA"; Carta N'39-2021-CVA,/MDCC; Cartas N" 021 y 024-2021-RGS/SUp/MDCC; Informe No
019-2021-GAMH-ESTOp/JOSOp/SGSLOp/GOpt; Informe No 601-2021-MóCC-GOpt-SGSLOp-JDSOp; hforme No
974-202'1-SGSLOP-GOPI/MDCC; Informe Técnico No O105-202'l -cOPl-MDCC; Hoja de Coord¡nac¡ón Ñ" SSO-ZOZt-
MDCC-GPPR; Informe Legat No 119-2021-SGALA-GAJ/MDCC; proveido No 392-2021_cAJ_MDCC: v.

Que, de conformidad con elArt. 194o de Ia Constitución Política del Estado, "Las Munic¡palidades prov¡nciales
y D¡stritales son los órganos de Gob¡emo Local que gozan de aulonomía polít¡ca, económica i adm¡n¡strat¡va en ¡os
asuntos de su competencia"l autonomia quesegún elArt. IldelTitulo Preliminarde la LeyOrgánica de Mun¡cipalidades

Ley No 27972 rad¡ca en la facultad de ejercer actos de gob¡erno, adm¡n¡strativos y de ádmi-n¡stración, con sujeción al
denam¡ento ¡urídico:

Que, el art¡culo IV del Titulo Prelim¡nar de la L6y N'27972 Ley Orgán¡ca de Mun¡c¡patidades, se estabteceque.los gobiernos locales répresentan al vecindario, promueven la ad-ecuád¿ prestac¡ón de los servic¡os públicos
locales y el desanollo ¡ntegral, sostenible y armón¡co de su c¡rcunscr¡pc¡on;

Que, el numera¡ 8 2 det articulo 8o de la Ley No 30225 'Ley de Contratac¡ones con el Estado', mod¡ficado por
el artículo 10 del Decreto Legislativo 1341, erige qúe el Titular de-la Ent¡dad puede detegar, medianie ,á.olr"ion, ¡,
autoridad que la presente norma le otorga. Puede delegar, al sigu¡ente nivel de dec¡¡¡ón, las autorizacrones deprestaciones ad¡cionales de obra.. No pueden ser objstó de delégación, la declarac¡ón de nulidad de oficio, la
aprobación de las contrataciones d¡rectas, salvo aqueflás que dispoñga el reglamento de acuerdo a la naturateza dela contratac¡ón, así como las modificaciones @ntractuales a tas que ie refieie el arÍcuto 3a-A de ta t"y Ñ" aozzs y
los 

-olros 
supueslos que estable en el reglamenlo; siguiendo esti lfnea nomat¡va, mediante Decreto dá Alcalo¡a ¡¡"

01-2019-MDcC del 2 de enero del 2019, en su articulo primero numeral 27) el Titular det ptiego délcon""ntra y o"r"ga
en el G_erente Munic¡pal la atribuc¡ón de ?probar ad¡cionales y deduclivos conforme a la Ley-N. 30225 su regbmento
y mod¡ficator¡as"; por lo tanto, este despacho sE encuenlra laciJltado de em¡tir pronunciamieÁto respecto al exped¡ente
de los vistos;

Que, el numeral 205.1 del artlcuto 2O5o del Reglamento de la Ley de Contratac¡ones con el Estado, modificado
con €l artículo 10 del Decreto Supremo No 344-2018-EF, prescribe quá 'Solo procede ta epcucion Oá prestacione"
adicionales de obra cuando previamenle s€ cuente con la csrtificac¡ón dé crédito présupuestario' o previs¡ón
presupuestal,. sjgún las reglas preüstas en la nomat¡vidad del S¡stema Nac¡onal de eüsupüesto público y con ta
resoluc¡ón del Titular de la Entided o del servidor del s¡guiente nivel de decisión a quien se hubiera dólálaoo esta
atribución y.en-los casos en que sus montos, restándole lo; presupuestos deductivos vinculados, no excedan et quince
por c¡ento (15%) del monlo del contrato original"; as¡mismo, el numerat 205.2 det artículo citado preieJenremente
determina, entre otros, la necesidad de ejecutar una prestación ad¡c¡onal de obra es anotada en eliuaderno de obra,
sea po[ el contratista, a través de su res¡dente, o por el inspector o superv¡sor, según coresponda,;

Que, la Dirección Técnico Normativa del Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado, en la
op¡nión N0 031-2018/DTN, prorrumpe que para la ejecución de preitaciones adic¡onales de obra es necesano cpnrar
con la cenlt¡caclon de crédito presupuestar¡o o previs¡ón presupuesla y con Ia autorización delfunc¡onario competente,
en esle punto, es importante señalar que el numeral 8.2 del articulo 8; de la Ley, establece que el T¡tular de la Ent¡dadpuede delegar' mediante resolución, al sigu¡ente n¡vel de dec¡s¡ón, la autoriáación de préstaciones aJ¡cionales oe
obra';

Que' med¡ante Resolucjón de Gerencia Mun¡cipal No 228-2020-GM-MDCC, de fecha 3 de agosto de 2020,se aprueba el exped¡ente técnico de Ia obra denominada 'cREActóN DEL sÉRvtcto eouceitüó lr.¡lcl¡r_
ESCOLARIZADO EN LA ASOCIACIÓN URBANIZADOM JOSE LUIS BUSTAMANTE Y RIVERO SECTOR VII,
DISTRITO DE CERRO COLORADO - AREQUIPA - AREQUIPA", con un monto totat de ¡nvers¡ón de S/ 1'869,347.28
soles; por lo que la Mun¡c¡pal¡dad D¡str¡tal de Cerro Colorado suscribe el contralo de ejecución de la obra No 034-2020-
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[¡DCC con Fila Contratistas Generales E.|.R.L., representado por el Ing. Jav¡er Gamero Tejada, por el monto de S/
1'512,431.31so1e4, y con un plazo de ejecución contractual de 150 dias calendar¡o;

Que, con Carta N'39-2021-CVA/MDCC, el lng. Javier Gamero Tejada, Gerente General de Fila Contrat¡stas
Generales E.l.R.L., presenta al superv¡sor el expediente técn¡co del Adic¡onal de Obra N"01 y Deductivo Vinculante
No 01, y sol¡cita rev¡sión, aprobación y trámite conespondiente de obra "CREACIÓN OEL SERVICIO EDUCATIVO
INICIAL ESCOLARIZADO EN LA ASOCIACIÓN URBANIZADORA JOSÉ LUIS BUSTAMANTE Y RIVERO SECTOR
Vll, DISTRITO DE CERRO COLORADO - AREQUIPA -AREQUIPA", a fin de continuar con los trabajos programados
según contrato; en alención a ello, mediante Cartas N' 021 y 024-2021-RGS/SUP/MDCC, el Arq. Ronald Garrafa
Samame, en su cal¡dad de supervisor de obra presenta la aprobación del expediente técn¡co y levantam¡ento de
observaciones delAd¡cional de Obra N"01 y Deductivo V¡nculante No 01; asi, a través del Informe No 019-2021-GAMH-
ESTOP/JDSOP/SGSLOP/cOPl, el Especial¡sta en Superv¡siones Técnicas de Obras Públicas de Obras Públicas, In9.
Gabr¡el Antonio lvlárquez Huamaní, remite el exped¡ente técnico a la Jefatura del Departamento de Supervisiones de
Obras Públ¡cas para su aprobación, precisando que el presupuesto delAd¡cionalde Obra Noo1 asc¡ende a la suma de
S/ 118,129.61 soles, y el Oeductivo Vinculante por S/-23,975.91 solesi siendo el ¡ncremenlo presupuestal la suma de

94,153.70 soles, con un porcentaje de ¡nc¡denc¡a de 5.99% dsl monto contractual;

Que, la Jefa del DBpartamento de Supervisión de Obras Públicas, Arq. Miluska Melo Ramos, con el lnforme
601-2021-MDCC-GOPI-SGSLOP-JDSOP del 7 de junio de 2021, aprueba la Mod¡ficac¡ón Fís¡ca F¡nanciera No 0'1

(Adic¡onal de Obra No 01 y Deductivo V¡nculanle No 0l) del contrato de ejecuc¡ón de la menc¡onada obra por el monto
de S/ 94,153.70 (NOVENTA Y CUATRO MIL CIENTO CINCUENTA Y TRES CON 70/100 SOLES), que equ¡vale al
5.99% del monto contraclual, el mlsmo que üene sus causales en las del¡c¡encias del exped¡ente técnico, y las
diferentes ¡ncompal¡b¡l¡ces encontradas en campo, planteándose como mod¡ficaciones al proyecto (¡. Construcc¡ón de
muro de contención; ¡¡. Colocación de Base Granularen losas de concreto: ¡ii. Sobre excayac,bnes para la c¡mentación
de zapatas y ciem¡entos; ¡v. Complemantar el d¡seño de la astructum melálica de pol¡caúonato: v. lmplementación de
luces de emergenc¡a; y, v¡. Sum¡n¡strc e instalac¡ón de v¡dtíos); por otro lado, prsc¡sa que el Adicional de Obra No 01
asciende al monto de S/ 118,129.61 (CIENTO DIECIOCHO MIL CIENTO VEINTINUEVE CON 61/100 SOLES), y el
Deduct¡vo V¡nculante No 0l por S/ -23,975.91 solss (MENOS VEINTITRES MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO
coN 91/100 soLEs):

Que, el informe de la Jefatura del Depártamento de Superv¡s¡ón de Obras Públ¡cas es ratif¡cado por el Sub
Gerente de Supervis¡ón y Liquidac¡ón de Obras Públ¡cas a través del lnforme No 974-2021-SGSLOP-GOPI/¡,4DCC del
9 de jun¡o, y por el Gerente de Obras Públ¡cas e Infraestructura mediante el Informe Técnico No 0'105-2021-cOPl-
MDCC del 1'l de jun¡o de 2021, dond€ so aprueba la Modifcación Fís¡ca Financiera N" 01 (Ad¡c¡onal de Obra N" 01 y
Deduct¡vo V¡nculante No 01):

Que, med¡ante Hoja ds Coordinación N' 336-2021-MDCC-GPPR del 14 de jun¡o de 202'1, el Gerente de
Planificac¡ón, Presupuesto y Racional¡z€ción, CPC Ronald J¡huallanca Aquenla, otorga la d¡spon¡bil¡dad presupuestal
porel importe de S/ 94,153.70 soles 6oles; porsu parte, med¡ante Inlorme Legal No 119-2021-SGALA-GAJ/MDCC del
2'l de junio de 2021, el Sub Gerente da AsuntG Legales Adm¡nistrativos, Abg. Leandro Agu¡lar Perca concluye que
es procedente la aprobación de la Mod¡ficación Fís¡ca Flnanc¡era No 0'l de la mencionada obra; en el mismo sentido,
med¡ante Proveído No 382-2021-GAJ-MDCC del 22 de iun¡o de 202'l, el Gerente de Asesoria Jurídica otorga su
conform¡dad respecto al contenido d€ menc¡onado Informe Legal;

Que, la N4odif¡cac¡ón Física Financ¡era No 01 (Ad¡c¡onal de Obra No 01 y Deduct¡vo Vinculante N" 0l) de la
Obra denom¡nada .CREACION DEL SERVICIO EDUCATIVO INICIAL ESCOLARIZADO EN LA ASOCIACIÓN
URBANIZADORA JOSE LUIS BUSTAMANTE Y RIVERO SECTOR VII, DISTRITO DE CERRO COLORADO -
AREOUIPA - AREQUIPA', se encuentra técnicamente sustenlado con los informes menc¡onados, por lo que el
expediente cuenta con lodos los componentes necesarios para su aprobac¡ón, confome se desprende de los informes
ya menc¡onados;

Que, según lo establecido mediante Decreto de Alcaldia N' 001-201g-MDCC del 2 de enero de 2019, en el
que el Titular de pl¡ego delega func¡ones en el Gerente Munic¡pal, y estando a las consideraciones expuestas y a las
facultades conferidas por la Ley Orgánica de Munic¡pal¡dades - Ley N0 27972, asl como el Reglamento de
Organización y Funciones (ROF) y el l\4anual de Organización y Funciones (MOF), ambos instrumentos de la
Mun¡c¡palidad Distrital de Cerro Colorado;
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SE RESUELVE:

ARTiCULO PRIMERO.- APROBAR EI AdiCiONAI dE ObrA N' O'I dE IA ObrA "CREACIÓN DEL SERVICIO EDUCATIVO
INICIAL ESCOLARIZADO EN LA ASOCIACIÓN URBANIZADORA JOSÉ LUIS BUSTAMANTE Y RIVERO SECTOR
Vll, DISTRITO OE CERRO COLORADO -AREQUIPA - AREQUIPA" por el monto de S/'118,129.61 (ciento dieciocho
mil ciento ve¡ntinueve con 61/'100 soles).

ARTíCULO SEGUNDO.- APROBAR et Deduct¡vo Vincutante N'01 d6 ta obra "CREACIÓN DEL SERVICIO
EDUCATIVO INICIAL ESCOLARIZADO EN LA ASOCIACIÓN URBANIZAOORA JOSÉ LUIS BUSTAMANTE Y
RIVERO SECTOR Vll, DISTRITO DE CERRO COLORADO - AREQUIPA - AREQUIPA" por S/ -23,975.91 (menos
veinl¡trés m¡l novec¡entos setenta y c¡nco con 91/ 100 soles).

ARTíCULO TERCERO.- APROBAR la Modif¡cac¡ón Fisica Financiera No O'1 (Ad¡c¡onal de Obra No 0'l y Deduct¡vo
V¡NCUIANIE NO O,I) dE IA ObrA 'CREACIÓN DEL SERVICIO EDUCATIVO INICIAL ESCOLARIZADO EN LA
ASOCIACIÓN URBANIZADORA JOSÉ LUIS BUSTAMANTE Y RIVERO SECTOR VII. OISTRITO DE CERRO
COLORADO - AREQUIPA - AREQUIPA', por el monto de S/ 94,'153.70 (noventa y cuatro m¡l ciento cincuenta y
tres con 70/100 soles) que equivale al 5.99% de ¡ncidenc¡a del monto contractual de la obra.

ARTICULO CUARTO.- DETERMINAR de acuerdo al articulo precedente, que el porcentaje de inc¡dencia total
acumulado a la fecha es 5.99% del monto contraclual de la obra, y que el presupuesto actual¡zado del exped¡ente
técn¡co asciende a la suma d6 S/ 1'963,500.98 (un millón novec¡entos sesenta y tres mil qu¡n¡entos con 98/100 soles),
conforme al s¡guiente detalle:

ARTÍCULO QUINTO.- E CARGAR a la Sub Gerencia de Logistica y Abastecimientos requ¡era al contratista ampliar
el monto de la garantia de fislcumpl¡miento, debiendo entregar la actual¡zación del valor de la garantía correspond¡ente
en el plazo establecido en el numeral 205.15 del artlculo 205o del Reglamento de la Ley 30225, Ley de Contrataciones
del Estado: asimismo, realizar las acciones administrativas necesaÍias Dara la modil¡cac¡ón de los contratos vinculados
d¡rectamente al contrato principal de ejecución de obra.

ARTíCULO SEXTO.- ENCARGAR, bajo responsabilidad, a la Gorencia de Obras Públ¡cás e Infraestructura, rem¡ta

copia de los actuados pertinentes a la Secretaria Técnica de los Proc€d¡misntos Admin¡strat¡vos D¡sc¡pl¡nar¡os, a efecto
oue oroceda conforme a sus atribuciones.

ARTíCULO SÉPTIMO.- ENCARGAR, a la Oltc¡na de Tecnologias de la Información la publicac¡ón de la presente

Resoluc¡ón en el Portal Institucional de la Página Web de la Mun¡cipalidad Distritalde Cerro Colorado.

ARTíCULO OCTAVO.- DEJAR SIN EFECTO, cualquier acto administrativo munic¡pal que contravenga la presente

dec¡s¡ón.

REGiSTRESE, COMUNIAUESE, CT' MPLASE Y ARCH IVESE.
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